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Nu 
Guayaquil, 15 de noviembre del 2012 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

ATT.: Registro de Sociedades 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, informo a usted que mediante escritura publica el ING. COM. 

EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS, con cedula de ciudadanía No. 0908202211ha, 

procedido a ceder y transferir los derechos de sus 136 participaciones a favor del 

Ingeniero AGUSTIN IVAN SANCHEZ ESTRELLA, con cedula de ciudadanía 

No.0908358310, producto de esta transferencia se procedió a anular el título del ING. 

COM. EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS y se emitió uno nuevo a favor de: AGUSTIN 

IVAN SANCHEZ ESTRELLA, el mismo que fue registrado en el respectivo libro de 

participaciones y socios. 

Adjunto copia del Testimonio de la escritura de cesión de derechos de las participaciones 

antes indicadas. Tanto el cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente, 

ING. AGUSTIN IVAN SANCHEZ ESTRELLA 

C.l. No. 0908358310 

Representante Legal 

CONSUNINPRAC CIA. LTDA. Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE OCAYAQoN 

1BIC 2012 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

10/DEC/2012 12 20:00 Usu: rmachado 
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Asunto: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

  

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 
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DE: CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 

EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS A FAVOR DEL SEÑOR 

AGUSTIN IVAN SANCHEZ ESTRELLA 

COPIA: TERCERA 

Guayaquil, 15 de Noviembre del 2012
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mil doce, ante mí DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

Notario Titular TRIGESIMO SEGUNDO de este Cantón, comparecen, 

por una parte, el señor EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS, soltero, 

ingeniero comercial, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos; y por otra parte, el señor AGUSTIN 

IVAN SANCHEZ ESTRELLA, soltero, ejecutivo, mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; 

ambos comparecientes capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos en este acto doy fe en virtud fe haberme exhibido sus 

documentos de identidad cada uno en este acto.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura de CESIÓN DE 

implia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

21 minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar 

22 en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de Cesión de 

23 Participaciones, por la que conste lo siguiente: PRIMERA: 

24 INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración y otorgamiento de la 

25 presente escritura, por una parte, el señor EDISON AQUILES 

26 GOLIVERO ARIAS, soltero, ingeniero comercial, mayor de edad, 

27 ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos, en 

28 calidad de “CEDENTE”; y por otra parte, el señor AGUSTIN IVAN 

Cadón de Porticionciones 

    Pre



  

1. SANCHEZ ESTRELLA, soltero, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, 

2 domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos, en calidad: de 

3 “CESIONARIO”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor EDIÑON 
4 AQUILES OLIVERO ARIAS, es dueño de ciento treinta y seis 

5 participaciones de la compañía denominada Consultora de 

6 Investigación de Proyectos Académicos CONSUNINPRAC CIA. LTDA,, tal 

7 como lo justifica con la copia de los datos de los. socios y accionistas de 

8 la compañía emitido por la Superintendencia de Compañias, 

9 debidamente autorizado por la Junta “General de Socios de la compañía 

10 ya mencionada según se desprende del Acta de Junta General 

11  Extraordinaría celebrada el dia quince de Noviemibre del presente año, 

12 que se adjunta esta escritura. La compañía Consultora de Investigación 

13 — de Proyectos Académicos CONSUNINPRAC CÍA. LIDA, fue constituida 

14 mediante escritura pública celebrada el veinticinco de abril del dos mil 

15 doce, ante la Notaría Décimo Sexta de da ciudad de > Guayaquil, 

" debidamente inscrita y registrada.- HG z 

17 PARTICIPACIONES.- Sentados los antecedentes > que se e deja expuesto, 

18 el señor EDISON AQUILES OLIVO ARÑÍAS; 

19 voluntaria declara que tiene a bien” " ceder y tran 

20 participaciones, cómo en efecto las cede ey ts a hits a Tavor del señor 

21 AGUSTÍN IVAN SANCHEZ Wirrk L da 

22 ha tenido hasta ahora. de la mencionada compar 

“23 cláusula ségunda que antecede, sir. reservafie nada para él, 

“34 4, manifestando por su perte' el Cósirátl, qe adipia la cesión y 

transferencia de las participaciones Antes efclafaa dlis por 

  

  

   

      

   

    

EE 2 sús Intereses Corisolidadó el cesiónario de esta 1 os 

. a1' seserita y ocho partisaciones de 14 “cofipaia. E E 
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DE ON daviiK Polka CARRILLO 3. 
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Además el CEDENTE autoriza al CESIONARIO a realizar cualquier     

      

inscripción y marginación,- Agregue usted señor No 

formalidades de estilo para la plena validez y rete A 

Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los otokya tes 

aprueban y ratifican en todas sus partes el contenido integro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura por 

su naturaleza es indeterminada.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes lo aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS 

C.C. No.: 0908202211 

Cesión de Parlicipaciones 
EMVO 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANCHEZ AGUILAR AGUSTÍN: 

APELLIDOS Y DE LA MADRE 
ESTRELLA Ol A RO 

LUGAR Y FECRA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
20104043 

¡FECHA DE 
2020-10-43 
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, REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0708/2011 

? 301-0009 0909358310 
NÚMERO CÉDILA 

SANCHEZ ESTRELLA AGUSTIN WAN 

GUAYAS 
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LTDA". es 

En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la compañía, hoy día ni 4% í 

2012, a las 10H00 am, se reúnen en Junta General de Socios, dirigida; "rió 
AGUSTIN IVAN SANCHEZ ESTRELLA , en su calidad de socio y Gerente! Egeo 

"CONSULTORA DE INVESTIGACION DE PROYECTOS ACADEMICOS ÓN 
LTDA”; quienes acuerdan lo siguiente: 

Encontrándose presente todos los socios de la compañía, y por ende la Pal 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, moción que es aceptada por la 

totalidad del Capital Social de la compañía y por tanto se da por instalada la mentada Junta 

General Extraordinaña de Socios. 

    

   

    
     

     
    

    

  

    

       

  

A, Gerente General y representante legal de la compañía; y, en calidad de secretario Ad- 
eñor CESAR GABRIEL BARRIONUEVO DE LA ROSA. 

afasí establecida aprueba el punto único del orden del día. 

1.- Aufofizar al socio, Sr. EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS, para que proceda a ceder la 
totalid: E de sus participaciones que poseen en la Compañía COMPAÑÍA "CONSULTORA DE 

INVESTIGACION DE PROYECTOS ACADEMICOS CONSUNINPRAC CIA. LTDA", a favor del 
AGUSTIN ¡VAN SANCHEZ ESTRELLA, en la cantidad de ciento treinta y seis 
Aciones; es decir Un total de ciento treinta y seis participaciones sociales de Un Vatorde un 

Bj Junta General de Socios, de manera unánime aprueba la autorización dada al socio 
ges EDISON AQUILES OLIVERO ARIAS, para que proceda a ceder la totalidad de sus 

aciones que posee en la Compañía COMPAÑÍA “CONSULTORA DE INVESTIGACION DE 

abiendo otro asunto que tratar se concede un receso para redactar la presente acta. 

sialada la sesión, contando con la concurrencia de todos los asistentes, se da lectura al 
aprobándola, concluye la reunión a las 10h30 a.m. 

los presentes: 

e a 
l toda A NS 

rela Cedar Gabriel Barrionuevo De La Rosa y Má il Ivan Sanch 

CI % 0920214731 
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E Z . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
a E REGISTRO DE SOCIEDADES        

       

      

Usuario: irminam » 

ORA DE INVESTIGACION DE PROYECTOS ACADEMICOS CONSUNINPRAC CÍA, LTDA. 

  mn” E 
i 
¿ CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 400,000     

      

      
    

     

020214731 | [BARRIONUEVO DE LA ROSA CESAR GABREL : NacionaL | 132,000 

ooaafazia | [OLIVERO ARIAS EDISON AQUILES fecuanor —— [NacionaL ¡| 136,000 
to | [SANCHEZ ESTRELLA AGUSTIN IVAN, ECUADOR [NACIONAL | 132,000: 

TOTAL (USD 5) | 400,000 
o a A e 
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  CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 22/08/2012 15.03.00 

Sría. Rafaota Marich Alvear 
Delegada del Secretario Genera! 

PECHA DE EMISIÓN: 22/06/2012 15:09:00 

taricia que. la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectua 
a lo presciito en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la iiularidad de las 

/a que, en el Árl. 113 pérrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ia cesión de participaciones se dice: ” ..En el Moro 
correspontilente. extendiéndose uno nuevo 

£n tal virtud asta institución de contral societario no esume respecto de la verscidad y legalidad de tas cesiones de responsablidas 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre ta propiedad de las migmes pueden ocurre en el futuro, pues acorde con lo presen en el Ad. 280 de 
la Ley de Compañias, ordinal 3”. pee cermanistradoros e las comptólas son soldariamente responsables pera con la compañia y terceros: “De le 
existencia y exactitud de los libros de is compañle". Exactitud que pueda ser veriiicada por la Superintendencia de Compañías, Sn armonía con lo 
dispuesto en el Ar. 440 de la Ley an mateña, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORNONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR EDISON AQUIL 

ARIAS A FAVOR DEL SEÑOR AGUSTIN UN 

STRELLA, que sello,y firmo en la ciudad q€ 

de Guayagqhil, el mismo día de .: bugnieno 52 7 
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República del Ecuador 
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DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

DILIGENCIA.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, 
OTORGADA ANTE EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL CANTON 
GUAYAQUIL DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE CONTIENE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS LIMITADAS DENOMINADA: 
CONSULTORA DE INVESTIGACION DE PROYECTOS ACADEMICOS 
CONSUNINPRAC CIA. LTDA., HE ANOTADO EL INSTRUMENTO QUE 
ANTECEDE EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, 30 DE NOVIEMBRE DEL 2012.- 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI**GUAYAQUIL**    
NTO ES 

Y FE QUE ESTE DOCUME! 

et COPIA DE VA 

Y cora, en JN 2 
uil, r Guayaq! a 

.. e ar 

Sr. Rodolo o Pérez Pimentel 

SS Ñ as 10 XVI + GUAYAQUIL 

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil , 
NUMERO DE REPERTORIO: 64.495 - 

FECHA DE' REPERTORIO: 03/dic/2012 uN 
HORA DE REPERTORIO: 10:26 o. 4 
A a a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

  

Con fecha cinco de Diciembre del dos mil doce queda inscrita la esctitura ] 

PROYECTOS ACADEMICOS CONSUNINPRAC CIA, LTDA, AZ 
autorizada por el DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, + 

N NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DE GUAYAQUIL, el día" 15 de ' >. 
noviembre del 2012, mediante la cual el Sr. EDISON AQUILES '/. 
OLIVERO ARIAS cede y transfiere 136 participaciones a a favor de 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada a 

una; de fojas 143.485 a 143.495, Registro Mercantil. número 22.360. 2,20 ' 0 

       

  

        

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) ol, 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 64495 - y / 

BONA > 

. BINARIA e 
A E E A 

. ARAU ERA AB. GUSTAVO A: K DELGADO CR 
: . 5 * REGISTRADOR MERCANTIL 

MN NBA AEIARA - DEL CANTÓN GUAYAQUIL (E)... 

ao 
Guayaquil.07 de Diciembre de 2012 : 

REVISADO POR oa , , ! 

, Cedente e. No.Participaciones Cesionarios 
: TOÉWERO ARIAS EDISON AQUILES 196 Co SANCHEZISTRALA AGUSTIN IAS CA, o   
  

/ 

 


